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¿Eres una persona trabajadora autónoma (gewerbe) o freelance? 

 

No todas las actividades por cuenta propia son iguales. Esta guía te ayudará a entender si tu 

actividad puede considerarse freelance (freiberuflich o professional libre) o si entra dentro de las 

actividades comerciales (gewerbe). También te orienta sobre los requisitos que deberías cumplir 

para considerarte una persona autónoma en sentido legal y fiscal. 

1. ¿Eres autónomo/a? 

 

Si respondes 'sí' a las tres primeras preguntas y 'no' a la cuarta y quinta, probablemente tu actividad 

sea autónoma (no una falsa autónoma): 

• ¿Eres independiente a nivel legal (forma jurídica) y económico (asumes el riesgo empresarial)? 

• ¿Realizas tu trabajo sin recibir órdenes directas de otra persona? 

• ¿Asumes el riesgo económico y los costes necesarios para llevar a cabo tu actividad? 

• ¿Tu horario lo fija completamente el cliente (inicio, duración, fin)? 

• ¿Estás completamente integrado/a en la organización del cliente, como si fueras parte de su 

plantilla? 

2. ¿Cumples los requisitos para considerarte freelance? 

Responde a estas preguntas. Si la mayoría son afirmativas, es probable que tu actividad sea 

considerada una profesión liberal: 

• ¿Tienes formación suficiente para ejercer esta actividad (similar a las profesiones del 'catálogo')? 

• ¿Tu actividad implica una aportación intelectual o creativa (como curar, asesorar legalmente, 

calcular estructuras, etc.)? 
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• ¿Existe una relación de confianza estable y duradera entre tú y tu cliente? 

• ¿Esa confianza se basa en que el cliente te eligió libremente? 

• ¿Realizas el trabajo personalmente (y no lo delegas en tu equipo)? 

• ¿Actúas de forma autónoma y bajo tu responsabilidad? 

• ¿Diriges tu propio negocio y tomas decisiones clave? 

• ¿Tomas tus decisiones profesionales de forma libre e independiente? 

3. ¿Tu profesión es una “profesión liberal”? 

Existen tres tipos: 

• Profesiones del catálogo: listadas en la Ley del Impuesto sobre la Renta (como médicos, 
abogados, arquitectos, etc.). 

• Profesiones similares: no están listadas, pero tienen formación y funciones equiparables a las 
anteriores. 

• Profesiones por actividad: si respondes 'sí' a una de estas preguntas, es posible que tu actividad 
entre en esta categoría: 

   - ¿Tu trabajo es científico? 

   - ¿Te dedicas a actividades artísticas? 

   - ¿Escribes profesionalmente? 

   - ¿Das clases o te dedicas a la educación? 

 En caso de duda, puede haber excepciones. Consulta con un/a asesor/a fiscal o legal 
especializado/a para confirmar tu situación. 

Fuente: Institut für Freie Berufe an der FAU Erlangen-Nürnberg | 
https://www.existenzgruendungsportal.de 

 

 


